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INFORME DE GESTIÓN INTEGRAL 
 

Presentado por la Directora Ejecutiva 

 
En cumplimiento a los estatutos de la Fundación Faceit, y de conformidad con las normas legales 

vigentes, presento a la Asamblea General Ordinaria, este informe, en donde se consignan las 

actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2.023, Se ejecutaron los proyectos Sena 

Formación Especializada, Contrato Consultoría de la Unión Temporal CNC-CCCE-FACEIT, 

Alianza por la Solidaridad Herramienta de Anticipación, Contrato con la Fundación Gilberto Alzate 

Avendaño y con la Universidad Jorge Tadeo Lozano. 

 

 

✓ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°FUGA-115-2023, CELEBRADO 

ENTRE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO Y LA FUNDACIÓN FACEIT: 

 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo de habilidades 

tecnológicas para la comercialización digital de los agentes de la economía cultural y creativa de 

Bogotá. 

 

 

✓ LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO: 

 

Diagnosticar, formar y certificar a veinticinco (25) candidatos, designados por la universidad bajo el 

estándar ICDL orientado a la certificación ict for education. 

 

 

 

 
 

 



✓ CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE FUNDACION ALIANZA POR LOS 

DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL – ACTION AID 

COLOMBIA (ALIANZA) – HERRAMIENTA DE ANTICIPACIÓN: 

 

ALIANZA y FACEIT unen sus acciones técnicas para el desarrollo de una Herramienta de 

Anticipación sobre la afectación del conflicto armado en Colombia, especialmente en las zonas 

enmarcadas en el documento: AnticipationToolProjectProposal_may23. 

 

 

 

 

✓ CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 1062-2023, SUSCRITO ENTRE EL FONDO ÚNICO 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y LA UNIÓN 

TEMPORAL CNC – CCCE – FACEIT 

 

Realizar un análisis sobre el comercio electrónico en Colombia en el que se identifique su impacto 

en el comercio transfronterizo de Agro y Turismo, en la economía popular, estudios de 

Bancarización, medios de pago y la actualización del Marco Estadístico del Comercio electrónico 

que permita el fortalecimiento del Observatorio eCommerce. 



 

✓ CONTRATO MP02-2023 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS SUSCRITO 

ENTRE FUNDACIÓN FACEIT Y LA CAMARA COLOMBIANA DE COMERCIO 

ELECTRÓNICO 

 

Mediante el presente acuerdo FACEIT con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, 

prestará con la diligencia requerida y dentro de los límites legales a favor de LA CAMARA en los 

términos y en razón del Convenio Especial de Cooperación No. CO1.PCCNTR. 5423929, suscrito 

entre LA CAMARA y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el programa de formación 

continua especializada en el marco de la convocatoria No DG-0001 DE 2023. 

 

 
 

 

 

1.1. GESTION SOCIAL FUNDACIÓN FACEIT 

 

Durante el 2023 reinvertimos los excedentes acumulados de la mano de la plataforma 

“ENENTRENAMIENTO” beneficiando a 11.155 personas para una reinversión de $892.436.964 

reforzando sus habilidades para competir en el ámbito laboral capacitándolos y certificándolos de 

manera gratuita. 

 

 

2. INFORME ADMINISTRATIVO 

 

 
2.1 ASPECTOS LEGALES. 
 

✓ La Dirección Ejecutiva de la Fundación acato en su totalidad cada una de las decisiones, 
sugerencias y planes de acción emitidas por la asamblea del año 2023, las cuales se dejó 
constancia en el libro de Actas que reposan en las oficinas de la fundación. 



 
2.2 ASPECTOS CONTABLES Y TRIBUTARIOS. 

 

✓ La Fundación Faceit cumplió con cada uno de los parámetros y condiciones exigidos por la 
DIAN, en el plazo establecido, para continuar en el Régimen Tributario Especial. En el mes 
de Junio se incorporó a  la página web de la Fundación el informe de Gestión  integral y la 
información financiera a corte de 31 de Diciembre del 2022 cumpliendo con el compromiso y 
parámetro reglamentado para continuar en el régimen especial.  La página WEB con diseño 
de la empresa es  https://www.faceit.org.co/esal/  

 

✓ Se realizaron las reuniones periódicas del Comité Financiero con el fin de Analizar el 
resultado integral de los Estados Financieros, como la ejecución presupuestal de la 
Fundación, el cumplimiento de impuestos, presentación de informes exógenas y demás 
cargas impositivas que recaen sobre la entidad. 

 

✓ Se cumplió a cabalidad con cada una de las obligaciones tributarias en los tiempos 
establecidos tanto de presentación de impuestos y declaración de Renta  2022, Retenciones en 
la Fuente con periodicidad mensual e IVA cuatrimestral. 

 

✓ Se realizó el respectivo pago de los aportes y parafiscales a los que estamos obligados y las 
correspondientes liquidaciones de vacaciones, cesantías, intereses de cesantías y primas de 
servicio a los funcionarios de la Fundación. 

✓ Se deja constancia que no se entorpeció de ninguna manera la libre circulación de las facturas 
emitidas por los vendedores o proveedores (operación de       factoring). 

 

✓ Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio: entre enero y marzo 
de 2024, no tuvimos acontecimientos que afectaran el resultado del cierre del ejercicio de 
2023. 

 
 
2.3.CONTRATOS Y CONVENIOS VIGENTES. 

 
✓ La Fundación Faceit posee contrato actual Vigente por medio de la Unión Temporal Boyacá 

Stem 2023 que tiene como objeto adquisición e implementación de centros de Innovacion 
stem en las instituciones educativas de boyacá – lote 1 
 

✓ La Fundación Faceit posee convenio actual vigente con la Cámara de Comercio de Tumaco 
que tiene como objeto Programar y realizar el servicio de asistencia técnica especializada 
de acuerdo con el cronograma aprobado, en temas relacionados en transformación digital, 
estrategia de comunicación, piezas audiovisuales y procesos de formación a 20 empresas 
beneficiarias del proyecto Cluster INN Cacao “fortalecimiento en procesos de desarrollo y 
sofisticación de productos”. 

 
✓ La Fundación Faceit posee convenio con la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico 

que tiene como objeto Mediante el presente acuerdo FACEIT con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera, prestará con la diligencia requerida y dentro de los límites legales 
a LA CÁMARA, los servicios como proveedor de formación virtual y acompañamiento en el 
marco del proyecto digital que busca facilitar la digitalización y promover la adquisición de 

http://www.fundacionjaimeyanajuliadezorroza.com/


habilidades digitales y de comercio electrónico entre los productores y transformadores del 
sector agrícola en Colombia. 

 
 

✓ La fundación cuenta con las respectivas licencias de Software de uso aplicadas     en cada 
programa acorde con la LEY 603 del 2000. 

 
 
 
2.4 ASPECTOS ORGANIZACIONALES 
 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR: La Fundación durante el año 2023, 

con relación a la propiedad intelectual y a los derechos de autor, ha dado cumplimiento a las 

normas vigentes sobre propiedad intelectual y derechos de autor, particularmente, a lo 

dispuesto en la Ley 23 de 1982, la Decisión 391 de 1993 de la Comunidad Andina de 

Naciones, los tratados internacionales en materia de derechos de autor, la Decisión 486 de 

2000 en materia de propiedad industrial, y las demás normas que los modifican o adicionan. 

La Fundación manifiesta que ha protegido todos los artículos, modelos o documentos de 

propiedad de la Fundación, respetando en todo momento la autoría de estos 

 

✓ La fundación realiza el 99% de los pagos a través del sistema PSE y pagos electrónicos, el 

100% de los recaudos se realiza por transferencia bancaria. 

 

✓ La Fundación cuenta con dos personas en nómina con contrato a término indefinido, el cual 

ha cumplido a cabalidad con los pagos de ley para los funcionarios. 

 

✓ Se deben detallar las operaciones celebradas con los socios o accionistas y con los 

administradores: Por el año 2023 no se realizaron préstamos o negocios con 

administradores ni miembros de la junta directiva. 

 

 
2.5 EVOLUCION PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD 

 

 

✓ El valor patrimonial a 31 de diciembre de 2023 es de $2.161.417.058, este se encuentra 

invertido, mayormente, en el mercado de capitales (activos en renta fija y renta variable) 

En estrategia financiera se espera seguir diversificando los activos financieros con el fin 

de disminuir el impacto de posibles fluctuaciones en los distintos tipos de activos y, 

asimismo, generar más rentabilidad, todo esto en el mediano y largo plazo. 

 

 

2.6 PROYECCIONES 
 

✓ RETOS PARA EL 2024 
 
 

• AI en todos los procesos 



• Diversidad de contenidos creados en tiempos record disponibles en el mercado 

• Modelo de formación diferencial 

• Presencia digital con estrategia que utiliza datos, métricas, tecnología AI 

• API´s conectadas al sistema o modelo de entrenamiento 
 
 
ENFRENTAR LOS RETOS 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Desaprender para aprender 
 
Es esencial en un mundo que cambia rápidamente, donde lo que sabíamos o creíamos puede 
necesitar una actualización o un enfoque diferente. 
 
Resignificación 
 
Es como mirar algo conocido desde una perspectiva diferente y encontrar un nuevo valor o propósito 
en ello. 
 
 
OPORTUNIDADES 2024 
 
 

• Convocatoria Formación Continua Especializada 

• Licitación de Talento Tech (pocas licitaciones) 

• Buena implementación de Agro 

• Buena implementación de Boyacá 

• Aprovechar el agente comercial 
 

 
 
 
 
 
     
 

Paula Andrea Álvarez Cerón  
Gerente General - Representante Legal 
Fundación Faceit 


